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efectuarse ante la Dirección Gene
ral de Trabajo.

4) Tanto la Dirección General 
de Trabajo como las Delegaciones 
Provinciales de Trabajo respectivas 
adoptarán los acuerdos que proce
dan, en el término de un mes,, con
tado desde la emisión del informe 
preceptivo o solicitado de la Dele-

, gación Sindical Local, p de alguna 
Dependencia oficial cuando se cre
yera conveniente, o desde el ingre
so del proyecto en el Registro de 
aquellos organismos. El documenta 
se considerará tácitamente aproba
do si no recayera resolución dentro 
de dicho plazo.

5) Contra la decisión "que se 
adopte.se dará recurso en el plazo 
de quince días hábiles, contados a 
par tir.del siguiente a la notificación 
de aquélla, y cuyo recurso habrá 
plantearse ante la misma Autoridad 
que se hubiera pronunciado, y será 
dirigido al Ministerio de Trabajo si 
primeramente hubiera intervenido 
la Dirección General de Trabajo, o 
a la Dirección General si hubiera 
.actuado uña Delegación Provincial.

1 6) Para lesolver el recurso for- 
malizadq dispondrá el Organismo 
competente de otros quince días la
borables.

7) Al proyecto de Reglamento 
habrán de unirse, por separado, 
ejemplares de las plantillas de per
sonal de cada Centro, informadas 
por la Delegación Sindical Local.

8) Lo» Establecimientos-que in- , 
cumplan la obligación qu.e este ar
tículo les impone podrán ser san
cionados por la Dirección General 
de Trabajo con multas de 500 a 
10.00.) pesetas, según la importan
cia que en el hecho concurra y en 
atención a la importancia económi
ca o industrial del Establecimiento.

CAPITULO X
Seguridad e Higiene ■del Trabajo-.

Art. 54. Condiciones generales de 
seguridad e higiene.—1) Serán de 
aplicación en los Establecimientos 
dedicaos a las actividades regidas 
por estas Ordenanzas los preceptos 
contenidos en el Reglamento de 31 
de enero 1940 relativos a situació 
general de locales, condiciones de 
los mismos, ventilación, calefacción, 
transmisiones, motores, transportes 
interiores y protecciones especia
les de órganos móviles y precaucio
nes'y fiadores en la puesta en mar
cha de 1/maquinaria.

SE PUBLICA' TODOS LOS D I A S. M E N O S LOS FESTIVOS

Suscripción fiara la Capital

Un año. . ", .. . 47 pesetas
Seis meses . ... 25 >
Tres > . ‘ . 13* •

Las leyes obligarán en lá Panín^da, Islas adyacent-.-, Canarias y territorios de Africa- sujetos a la legislación 
peninsular,,a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hpcha la promulgaci ónel dla.enqhe ten.tina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del listado 
(Artículo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que 1m señores ^Alcaldes y Secretarios reciban este BO LISTIN 
dispondrán que se fije, un ejemplar en el sitio de. costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sl- 
guienve.=Los señores Secretarias cuidarán, bajo su ma estrecha responsabilidad,' de conservar los números de 
este ‘BOLETIN, coleccionados ordenadamente parí su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

Suscripción para fuera de la capital

Un año..........................50 pesetas
Seis meses . >. . . 26 »
Tres » .... 14 ■-

Ejemplar: .0,50^ - Atrasado! 1,00 Loe edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0*75 oesetas^ línea, debiendo los Inteiesados 
nombrar persona que responda del pago esta capital

PAGO ADBLANTÁDO

-/GOBIERNO." CIVIL
REGLAMENTO NACIONAL DE TRABAJO PARA 
ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS DE HOSPI

TALIZACION Y DE ASISTENCIA
■ - ♦

. (Conclusión),
Art. 48. Procedimiento. — 1) La 

Dirección sancionará directamente 
las faltas cometidas en el trabajo 
siempre que se trate de faltas, leves 
y menos graves.

2) En los casos de faifas graves, 
también impondrá las sanciones la 
Empresa, previa instrucción de ex
pediente, y el personal podrá recu
rrir en plazo de quince o de diecio
cho días según que resida en el mis
mo o en distinto lugar de aquél en 
que la Magistratura de Trabajo es
té domiciliada ante el organismo ju
risdiccional en materia de trabajo, 
éste .reclamará el expediente instrui
do y admitirá a ambas partes las 
pruebas que" estimen convenientes 
á su derecho.

3) Si la sanción fuese conse
cuencia de falta muy grave, el 
acuerdo de la Dirección tendrá el 
carácter de mera propuesta, que se 
elevará con el expediente incoado al 
Magistrado del Trabajo, quien, pre
via audiencia de las partes, que po
drá aportar las .pruebas que a su 
derecho convengan, resolverá den
tro de los diez días siguientes.

4) Siempre que se trate de fal
tas graves o„muy graves, la Direc
ción podrá acordar la suspensión 
de empleo y sueldo como medida 
previa y por el tiempo que dure la 
tramitación del expediente, en que 
habrá de oirse inexcusablemente al 
interesado, que podrá presentar las

. pruebas pertinentes, y todo ello, 
sin perjuicio dé lá sanción que se 
haya de proponer. En tal supuesto 

( el Magistrado, cuando intervenga, 
resolverá igualmente acerca de las 
consecuencias económicas de tal 
medida.

5) . En todos los casos, el expe
diente habrá de concluirse en plazo 
de un mes, como máximo, y vendrá 
obligada lá Dirección ¿x notificar 
por escrito duplicado al trabajador 
la iniciación del expediente; el inte
resado deberá firmar el' «enterado» 
en uno délos ejemplares; que que-^ 
dará en poder de la Dirección del 
Establecimiento, y si se negase a 
hacerlo, ésta lo entregará al Enlace

. sindical para que te dé el curso co

rrespondiente. De igual manera for
mal, se notificarán la suspensión de 
empleo y sueldo o la propuesta de 
despido.

Art. 49. Destino de las sanciones 
económicas. El importe de las muí-- 
t$s y de cuantas sanciones puedan 
significar una economía para el Es
tablecimiento se destinará' a incre
mentar el fondo destinado a plus 
de cargas familiares correspondien
te al período de reparto inmediato 
a aquél en que la sanción se impuso.

Art. 50. Abuso de autoridad.—Será 
considerado como falta muy grave 
el abuso de autoridad por parte de 
los Jefes. El trabajador que lo sufra 
deberá ponerlo inmediatamente en 
conocimiento de la Dirección, que 
deberá ordeñar la instrución del 
oportuno expediente.

Art. 51. Sanciones ajos Estableci
mientos.—!) Las infracciones déj 
presente Reglamento, cometidas por 
las Empresas o por la Dirección del 
Establecimiento, podrán ser sancio
nadas por las Delegaciones de Tra
bajo coñ multa de 50 a 10.000 pe
setas, o a tenor del artículo 63 del 
Reglamento de Inspección.

2) Estos Organismos quedan fa
cultados para / proponer a lá Direc
ción Cepera! de Trabajo la imposi
ción de otras sanciones de cuantía 
superior cuando la naturaleza o cir
cunstancias de la falta, la cualidad 
de los infractores o la reincidencia 
así lo aconseje. En estos casos, 1? ci
tada Dirección" General podrá pro
poner a la Superioridad el cese de 
los Directores, Gerentes ó miem
bros del Consejo de Administración 
responsables de tal conducta.

3) Cuando en un Establecimien
to sanitario se falte reinteradamente 
a las disposiciones de" estas Orde
nanzas de trabajoso de las Leyes re
guladoras del trabajo, el Director 
que esté al frente incurrirá en falta 
muy grave, y podrá ser inhabilitado 
para ocupar puestos de dirección, 
sin perjuicio de la sanción ecopómi-, 
cá que. proceda.

.Art. 52. Premios.—1) En«we7Re- 
glamento interior .se establecerá la 
forma de recompensar la» conducta, 
rendimiento, laboriosidad' o cuali
dades sobresalientes del personal. 
Estos premios podrán cqnsistir en 
la. entrega de cantidades en metáli
co," aumento de sueldo, disminución 

•de los añas necesarios para alcanzar 
la categoría o el alimento de sueldo 
inmediato, o cualesquiera otros es

tímulos semejantes. En todo caso 
llevarán aneja la concesión de pun
tos o preferencias pata concursos, . 
ascensos, etcétera.

2) También se determinarán los 
requisitos y condiciones en que la 
conducta posterior, del sancionado 
haga posible lá anulación de aquellas 
notas desfavorables que figuren en 
su expediente. .

CAPILULO IX
Del Reglamentó de Régimen Inte

rior de las empresas
Art. 53. 1) Todos los Estable

cimientos sujetos"a las presentes Or
denanzas, siempre que ocupen más 
de diez trabajadores, vendrán obli
gados, en el plazo máximo de tres 
meses, contados desde el siguiente 
día.,al de íá inserción, de estas Nor
mas en el «Boletín Oficial, dél Esta
do», a redactar un proyecto de Re
glamento de‘Régimen Interior, en 
que se habrá de seguir el mismo 
ordei^ de materias de este Regla
mento laboral, con adaptación de 
la? reglas del misino a la peculiar or
ganización del trabajo aunque con 
anterioridad contarán con un docu-’ 
mentó de esta naturaleza.

2) En dichos Reglamentos ha
brán de tratarse especialmente los 
siguientes extremos:

a) Actividad a qué: el Estableci
miento se dedique y lugar de su 

■emplazamiento.
b) Organización párticular del 

mismo, secciones de que conste, et
cétera.
• c) Turnos de trabajo, forma y 
tiempo de los relevos, plantillas de 
personal fijo y eventual con que 
cuente, régimen de descansos y. 
fiestas.

d) Recargos establecidos para 
remunerar-las horas extraordinarias ' 
trabajadas. - • i

y " e) Régimen de ascensos, requi
sitos para los mismos y sistemas de 
premios y recompensas:

• f) Cuadro de faltas y Sanciones.
g) Medidas especiales de higie

ne y seguridad. •
h) Cuantas medidas implanta

da^ por la Dirección supongan me
jora dé las condiciones míhimas es
tablecidas obligatoriamenté.

3) Del proyecto se presentarán 
tres ejemplares anté la respectiva 
Delegación de Trabajo.-Si la Em
presa extendiera sus- actividades a 
difereñtes. provincias; Ja presenta

ción de los ejemplares habrá de

adopte.se
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Comisaría General de Akasfeci-. 

mientes y Transportes

Circular sobre gastos del. Censo 
Electoral.

. Algunos Ayuntamientos no-han 
remitido todavía a esta Delegación ' 
las cuentas de ios gastos ocasiona
dos por las Juntas municipales del 
Censo Electoral con motivo deja 
formación, del último Censo Electo
ral de cabezas de familia. Se récuer-. ■ 
■da por lá presente -a los que Sé en
cuentran en tal caso,, para que for
malicen dichas cuentas en ejemplar 
quintuplicado y extendido según 
los modelos que se publicaron en el 
B. O. de esta provincia, correspon
diente al .día 9 de abrí 'de 1.94.6’ 
servicio que ha sido reclamado ,en 
diferentes' ocasiones, sin que por al
gunas Alcaldí-s se-haya cumplido. ■ 
""Gomo no eS posible demorar por 

'más. tiempo, la formación dé las 
Cuentas definitivas, se advierte por 
la presente a los Sr.es, Alcaldes que 
se entiende como renuncia al cobró 
de las cantidades adelantadas en 
concépto de dietas a ios Vocales de 
las Juntas municipales y demás gas
tos de dichas Juntas, si a la mayor 
brevedad no remiten a esta Dele
gación las indicadas cuentas. Se re
comienda que el envío de las cuen
tas y nóminas se haga "en pliego cer
tificado como documentos electo- 
ralés.1

Btugos 9 de marzo de 1948.==E1 
Delegado Provincial, Florencio Za
nco.

Circular numero 2.044.
Fijación de precios para puré" 

de almofías.

ma de pronta entrega, .de 123 pe
setas quintal métrico.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 9“de marzo dé 19:48.===E1 
Gobernador Civil interino, Hono-.- 
rato Martin Cobos.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Alegada por el mozo del reempla

zo de 1948, David López- Negrete 
Ruiz, en el acto de lá clasificación 
y declaración de soldados,.la excep
ción de ser hijo único de padre se
xagenario y pobre, como compren
dido en el caso primero del artículo . 
231 del vigente Reglamento dé Re
clutamiento; y tener el mismo un 
hermano llamado Albino López Ne
grete Rueda,' de 47 años de edad, 
que hace unos 30 años se ausentó 
al extranjero, entonces ;de estado 
soltero, sin que en la actualidad se 
sepa su actual paradero, se anuncia 
en el B. O. de la provincia a los 
efectos del-'artículo 259 y demás 
pertinentes de dicho Reglamento.

Medina de Pomar 3 de marzo de 
1948.=E1 Alcalde.

¡ Circular numeró 2046
Precio de venta para bacalao.
Previamente aprobados por

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, los precios que 
regirán a partir del día 10 dé los 
corrientes en esta capital y provin
cia para el bacalao,- serán los si
guientes: '• >-

En almacén, 10,90 pesetas, kilo.
Al público ,'l 2,5Ó>
Lo que se hace público para ge- 

. neral conocimiento y cumplimiento.
Burgos 9 de marzo de 1948.=E1 

■ Gobernador Civil interino, Hono
rato Martín Cobos.

ral de Abastecimientos y Transpor
tes, quedan rectificados, los precios 
señalados para el puré de almqrtas x 
én la-Circular número 660 de dicho 
organismo, quedando establecidos 
como a coptinuación se detallan:

Precios.en fábrica, 2,974 pesetas 
kilo. '

Preció.mayorista, 5,45 id, id. '
Precio al público, 3,80 id. id:
'Respecte al artículo 6.° de la ci

tada Circular, el predio que cobra
rán los almacenistas-' recolectores- 
por las almortas es, incluida, lapri-.

Art, 58. Aplicación déla legislación 
general.—En lo no previsto é regttl ■ 
lado én-estas Ordenanzas serán apli- i 
Cables las normas que sobre la ma
teria vengan establecidas por la le- - 
gislación general.

DISPOSICION TRANSITORIA
Unica.—1) . Los Establecimientos 

afectados por el presente texto que 
vinieran percibiendo, de su clientela 
recargo por servicio,-a semejanza de 
lo establecido en las vigentes nor
mas-para la Industria Hotelera, po
drán optar entre continuar con di
cho régimen o implantar el abono 
señalado de sueldos fijos, sobre la 
base de dejar de cobrar el aludido 
recargo, con arreglo a las. siguientes 
condiciones:

.2) Si optaran por la persistencia 
del recargo, habrán de acudir a la 
Delegación de Trabajo de la prpvin- 
yincia donclp el Establecimiento es- j 
té sito, a fin de que ésta lo clasifi
que por ahalogía con Hostelería y 
señale la forma de distribuir el re
cargo entre el personal, con exclu
sión del Técnico Sanitario y del 
Auxiliar Técnico-sanitario. En nin
gún caso, podrá cobrar el personal, 
afectado con la distribución, del 
«tronco» cantidad inferior, a, lá se
ñalada en.la tabla de salarios para su 
respectiva categoría.

3) Si, por el contrario, desearan 
establecer las ,condiciones mínimas 
marcadas en estas normas laborales, 
habrán de respetar al ■ personal que ' 
percibierajiunlos del tronco con ante- 
rioridad^-ef promedio que ‘hubiera 
obtenido durante jos seis meses 
precedentes a la vigencia de las pre
sentes Ordenanzas^a menos que el 
promedio resulte inferior al señala
do en su.tabla de yalarios, que en 
tal caso habrá de serle asignado.

4) L s Establecimientos qué co
bren recargo por servicio habrán de ■ 
distribuirlo, sin que en modo algu
no pueda admitirse'que supone un 
ingreso propio.

DISPOSICION FINAL
• Unica.—rQuedan derogadas cuan* 
tas disposiciones se opongan a *lo 
prevenido en este texto. • *

Madrid 19 de diciembre de 1947." 
=E1 Director general de Trabajó, 
A. Miranda Junco».

Lo que se hace público por me
dio de este- periódico oficial para 
general'conocí miento.

Burgos 1!. de marzo de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel ■

- 2) Se- tendrá especial cuidado, 
en proveer ál personal -que haya de 
actuar en radiología de los elemen- 

* tos neces ríos pa a su máxima pro, 
tecci n.

3) En los Reglamentos de régi- • 
men interno se incluirán aquellas 
medidas de carácter puramente es
pecial implantadas por la Direccoh 
que amplíen o acomoden las qué la 
legislr-c: n -gente preceptúa, y que 
tiendan a conseguir las- mayores 
condiciones de seguridad e; hi iene 
del trabajador. '

4) Para todo el personal que in
grese en.lps Centros, afectados por 
el presenté-Reglam.ento'y que sea 
menor de dieciocho años, será obli
gatoria la revisión médica sobre su

. suficiencia ’ física, y el. certificado 
■ • que se expida quedará unido a la 

documentación personal queda Di
lección posea del trabajador de 
que se trate.

■ CAPITULO XI
Del M o n t e p í o .

Ar . 55. 1) Para, atender al me-i 
joramiénto de pensiones, jubilación, 

^viudedad, orfandad y cualesquiera 
otros fines de previsión que sé es
time conve ¡ente implantar a rhe- 
.dida que Se cuente con suficientes 
recursos económicos, se constitui
rán la Entidad o Entidades de Pre
visión de Ios-trabajadores afectados 
por estas Ordenanzas, pudiéndose, 
si así resultara aconsejable^ agregar 
el Montepío o Iguno -ya creado.

2) El. Montepío se nutrí á c n 
los ingresos siguientes:

a) Con elcuatro por ciento por 
cuenta de los trabajadores, obteni
do sobre su remuneración. - ■

b) Con otro cuatro por ciento 
a. cargo de las Empresas, de las can
tidades abonadas er. concepto de 
remuneración a su personal.

3) . Una vei con tit’uído el Mon,- 
tepiG, cabrá modificar las cuotas 
expresadas por el procedimiento 
que determine su Reglamento.

CAPITULO XII
Disposiciones varias.

Art. 56 Uniformes.—1) La Di
rección de cada Establecí, iento 
pondrá a disposición del personal 
técnico sanitario y auxiliar sanitario 
el número de batas necesarias para 
el servido, así como las cofias de 
las Enfertneras.

2) Los gastos para los unifor
mes especialesj, entre los cuales se 
estimarán siempre comprendidos 
los de Boton.s o Recaderos, Con
serjes, Porteros y Ordenanzas, có- . 
rrerá- a cargo de 'os distintos Ce. - 
tros sa itarios. También, se facilita 
rá al personal femenino zapatos y' 
medias cuando .se exijan de color 
bjanco n el Establecimiento.

3) Al pérsonal de limpieza se le 
dotar ’ de las batas que utilicen pa
ra los menesteres propios de su ca
tegoría procesional.

Art. 57. Respecto a las condiciones 
más beneficiosas,—1) Independiente
mente de las reglas sentadas en esta 
materia en estas normas laborales - 

• los Establecimientos vendrán obli
gados a respetar las condiciones 
más beneficiosas que a favor de to
do o parte de su personal tuvieran 
implantadas^a al promulgación, de 
estas normas, ya que las señaladas 

*- tienen el carácter de condiciones 
mínimas susceptibles de mejora y 
ampliación, a cuyo fifi serán>exámi- 
najdas en su Conjunto.

2) En ningún caso podrá ser dis
minuida la retribución ,que el per
sonal viniera disfrutando, *

Junta general ordinaria.
El Consejó de Administración de 

esta Sociedad convoca a los accio- ' 
nistas de la misma a Junta general 
ordinaria, que se . celebrará el pró
ximo, día l.° de abril, a las doce y 
media dé la mañana, en ef domicilio 
social, Plaza, de Alonso Martínez, 
número 12, primer piso, con objeto 
de-someter a su examen y aprpba- 
ciÓQ la Memoria, Balance y Cuentas 
del ejercicio de 1947.

Podr;ín asistir a la Junta los accio
nistas de esta Sociedad que acredi
ten la tenencia de sus títulos antes 
del día' 31 de marzo en las Oficinas 
de esta Sociedad, donde se les faci
lite ,rá tarjeta de asistencia. '

Dúrante los ocho días anteriores 
al de la reunión de la Junta "estarán 
a disposición de los señores accio
nistas el Balance y Cuentas dél ejer
cicio.

Burgos 10 de- marzo de 1948.= 
El Secretario del Consejo.

Por el presente se hace saber 
para conocimiento de Ayuntamien
tos y contribuyentes a quienes pue
da interesar, haber sido nombrados 
Auxiliares parg- el cobro de las con
tribuciones e impuestos del Estado, 

ejecutivo de la zona deHcerma, a 
D. Plácido' Miguel Gfiy D. Pablp 
López Morales.

' Burgos 8 de máfzó de 1948.=E1 
i'esorero de Hacienda, Augusto 
Gutiérrez. * ,

OCULISTA 
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Y DE LA CRüZ ROJA 
LAINCALVOjg ! Fi ÉF$Nnf311

- . Burgos
Re'duisitorid '

Ortcls José Luis,- natural de Ma
drid, de unos 22 años de edad, sol

tero, empleado, vecino de Madrid, 
hoy de ignorado pagadero, compa- - 
recerá-ante este Juzgado municipal. . 
.al objeto de Constituirse" en la P-ri- ’ , 
sión. Provincial de es.ta capital, con 1 • 
el fin de sufrir veinte días de arresto . ■; 
a que ha sido condenado en el jui-" J 
cio-de faltas que se le ha seguido 
ante dicho Juzgado por estafa. ■ L|

Al mismo tiempo se ruega y'en- 
carga .a las Autoridades y Agentes 
de la policía judicial la busca y cap
tura del mismo, que, caso de ser 
habido, será ingresado en la Prisión" 
Provincial de esta ciudad.

Dado- en Burgos a L4 de febrero 
de. 1948.==E1 Juez municipal.


